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INGOTECA CIA. LTDA. INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA

Notas a los estados financieros (Continuación)

% Máximo DePreciación
?tji.2

1Oo/o

33%

1Ao/o

2AYo

2.4.

2.5

3.

Provisión Benef icios Sociales

La compañía, aprovisionado los Beneficios Sociales que por ley le corresponde a

los tra¡ájaUoies, rigiéndose a las disposiciones legales vigentes y establecidas en

el Cócligo de Trahajo

lmpuesto a la Renta

La tar¡fa del impuesto a la renta que se encuentra vigente es del 24% y 15% sobre

l=s ,-.:t!l!d=d+s r3!n,-r3*!d3s p+:- l? C+llj1paiia. E: pclltlca Ce ia c+::lpanie !'es:strar :ste
valor en el siguiente Período.

Bancos

Muebles y Enseres
Equioos de Comoutación
Ecr¡i¡cios
Maquinaria y EquiPo
Vehfculos
UtI U3

Se refiere a:

Detalle
us.rs
Banco de la vivienda ahorros
Banco del Pacffico
Ddt tuu uel rlul ¡¡¡ lul tá

Banco de Machala

2012

204.72

za11

10o/o

33%
J/O

lQo/o

2A%
tv lo

2011
-f añr-1 arn¿,vvv-vv

33,500.32
¿J. V 

' 
iJ.O{

13,071.81

4.

us $ 204.72 75,351.77

Clientes

Ai 31 de dicrembre de 2ü12 se refreren a los saldos por cobrar a cilentes onglnados

por las ventas de viviendas - tenenos y servicio de alquiler de maquinaria y venta de

materiales cie construcción.
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Notas a los estados financieros (Continuación)

Detalle

Clientes por terreno, vrvienda y servicios
Ctientes cheques posfechadoé
Cuentas por Cobrar proveedores
r-'Jeni:: pct (_:+br*át 

!- :r:.¡:zaÍ
Cuentas por Cobrar Fezam

us$

5. Cuentas por Gobrar Empleados

Se refiere a:

Detalle

Empieacios

6. Pagos Anticipados

Corresponde a:

üetalle

Retenciones
!np,.restcs Antrcipedes
Anticipos Varios

2012

1,966,971.14

9,240.70
214,022.88

____2Jg0,2un

2012

6ü4.33

2012

3,703.49
?4 74O /t¿, t¡\_ ¡r, ¡v. r! i¡/

149,373.11

us $ -TTtFmt
-.

2012

19,048.93

4,448.16

1,243.33

us¡ 

-Eo?F 
-od-

(i) El desglose de los lmpuestos Anticipados es como sigue:

Detalle

Anticipo lmpuesto a la renta
Retenci*L. e;i != Fue?tis p:.es=-l= p=líede
Retención en la Fuente años anteriores
IVA en reclamo
l'uA compias ¡oi iiguida¡
Crédito Tributario

2011

868,335.90
12,173.78

2011

625.00

2011

A ?7A A'
Y,.J, L.'V¿

62,288.26

2011

E enQ E.,

2,769.12
us $ ----Zi4dZ¡-

-



INCOTEGA CIA. LTDA. INMOBILIARIA Y CONSTRUGTORA

Notas a los estados financieros (Continuación)

7. lnventario

Detalle 2012

Terreno No Urbanizados
Taqr¡¡¡ ! !rlrani=+d¡+

Viviendas
Viviendas en Construccion
,-,.--!^-:- l^ I i^¡--i^¡^^ i- 

^^-^¡-'.^^i^-iiiVsi rrai ¡u us ¡vrgtc¡ ¡c¡tsi ug vvl l¡ii uuulul t

lnventario de Suministros y Materiales

2011

204,408.00
,]7 .-EE FO

1,458,136.40
409,565.73
41ó ^64 ^til v.Á9J,UT

5,24A.77

L Propiedad, Maquinaria y Equipos

us $ - 2,280,989.63

(Ver Anexo)

9. Proveedores

Detalle

l-r ranilc nnr 
^a4a¡ 

nr^lraal¡Atóq'ú*-; i.-r ¡r-Ji rr-rj=t ij;;EEÉ'r_r; sr

Guentas Por Pagar

Deiaiie

Cuentas por pagar contratistas
r-.ranl¡o h^. ñ-45r hia¡tlaa¡ rr rtálrí.rrl^c
vu-:ii-r Fv¡ fvJv, Frvfvve, , rv,"+sIvr

Cuentas por pagar lng. Jorge Zambrano
Cuentas por pagar Fehzam
r].r renÍaS pnr nar:ar r/arin<

2A12 2012

't ñ.!" AP 71 9?n 
^n

us $ 2,017.68 71,880-40

zttiz zür'¡

92.152.94
4A'lú7 7cl

5.831.82
1 1.14't.30

I I l4Y Y.1!t]i vó¡ -14

167.973.78us$ r65.985.24
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Notas a los estados financieros (Continuación)

Cuentas Diferidas

Detalle

Anticipo de Clientes Vivienda

2012 2011

- 448,392.86

us $ - 448,392.86

14.

15. Cuentas Varias Largo Plazo

Se refiere a:

Detalle zon

Prestamos a Bancos Nacionales BEV
Prestamos a Bancos Nacionales Pichincha
n,a^¡^ñ^^ A ^^:^-i^¿^^¡ t ggtq¡ I tvü ñuvrwt t¡-aqü

us$

2011

575,131.63
30,895.25

4^^ .t 4a a4t¿v, I l a .- i

1¡14.09

16.

19.

1)

2)

CapitalSocial

El capital social suscrito de la compañía es de US $ 405,00 dividido cuatrocientos
cinco participaciones de US $ 1,00 cada una.

Aplicaclón de las Normas lnternacionales de lnformación Financiera (NllF)

Mediante Resolución O8.G.Dsc de fecha 20 de Noviembre del 200g la
$¡ ¡¡gri¡1e¡r4err4ie iÍp i-:+rnn?riíAc rlnsrerfiA ia +nii¡ceiÁ,r rje i+S ¡\O.rl_r?S
lnternacionales de lnformación Financiera según elsiguiente esquema normativo:

Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010: Las compañías y los entes sujetos y
reg':!ad+s p.:r ia i**y, ce ¡¡erc:co ce vaio¡'es, asi e+--.c te.¡es ias mnrpa¡ris q,rá
ejercen actividades de auditoría externa.
se establece el año 2009 como período de transición; para tal efecto, este grupo de
compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados fináncieros
comparaiivos con oDservanc¡a oe ras Normas inrernacionaies de iniormac¡on
Financiera "NllF" a partir del ejercicio económico del año 2009.

Aplicarán a partir del 1 de enero del 2011: Las compañías que tengan activos
totaies lguales l s,;per!+r:s a i*iS$ e'úü0 il00,ü{r a! :i de cielenr¡bre aii zuuz; ias
com,pañlas Holding o tenedoras de acciones, que voluntariamente hubieren
conformado grupos empresariales; las compañlas de economía mixta y las que bajo
la forma iurídica de sociedades constituva el Estado v Entidades del SLdor b,:Ut¡cá,
ias sucursaies de compañias exiranjeras u oiras ernpresas exiran1eras estataies,
paraestatales, privadas, o mixtas, organizadas como personas jurídicas y las
asociaciones que éstas formen y que ejerzan sus acüvidades en el Efuador.
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Notas a los estados financieros (ContinuaciÓn)

3i

Se establece el año 2010 como período de transición; para tal efecto, este grupo de

Cempanras y entiCarles Cebe!'án eiaberar y plfes+ntar gus esladÓs itnaneteros

comparativoé con observancia de las Normas lnternacionales de lnformación

Financiera'NllF" a partir del ejercicio económico del año 2010'

Aplicarán a paftir dei 1 cie enero cje ZÜ12: uas oemás companias no consideradas

en los dos gruPos anteriores.

Se establece elaño 2011 como período de transición; para talefecto este grupo de

iotp"n,== 4ehersn elaborar y presenta!' s,.!9 estadcs lfnancleroE ccmp?rttll'tog ccn

obsérvancia de las Normas lnieinacionales de lnformación Financiera "NllF', a partir

del año 201 1.

Como pane del proce$o 0e rangcign, tas conrpanlas que conforman ios grupos

determinados en los numerales 1), 2) y 3) del Artfculo Primero elaborarán

obligatoriamente hasta mar¿o del 2009, marzo del 2010 y marzo del 2011, en su

orden. un c.ronograma de impiemeniación cie ciic.ha disposición. ei cuai iencirá. ai

menos, lo siguiente:

. Un plan de caPacitacién

. bl iespectlvo pl?n r:te !fiplementátr0n

. La fecha del diagnóstico de los principales impac-tos en la empresa

Esta información deberá ser aprobada por la junta general de socios o accionistas' o

p4r ei orgar]tsmf; q{e estatutatle!'nente este iacutado par3 t?!es eiectos; o, f'of +l

i¡poderado en caso de entes extranier$ que eierzan actividades on el país.

Adicionalmente, estas efnpresas elaborarán, para sus respecüvos periodos de
t.áñctFr^ñ ¡n <int tténtA'

Conciliaciones del patrimonio neto reportado bajo NEC al patrimonio bajo NllF' al 1

de enero )r er :-1 
'l de cllcle'Tlllfe Ce lcs Ferlc4os Ce tra4slrlon

Conciliaciones delestado de resultados de|2009, 2010 y 2011, según elcaso, bajo

NEC al estaclo de resultados bajo NllF

Explicar cualquier ajuste material si lo hubiere al estado de fiuirrs efectivo del 2009'

ZOiO y 2011, segrin el caso, previamente presentado baJo NEC'

Las conciliaciones se efectuarán con suficiente detalle para permitir a los usuarbs
(accioniatas, proveedores, enüdades de control, etc.) la cornprensión de los ajustes

significativos realizados en el balance y en el estado de resultados, La conciliación

eiéi patrimonio neio ai inicio cie caeia períocio de iransieién, deberá ser aproiracia por

el directorio o por el organismo que estatutariamonte esté facultado para tales
eftctos, hasta él 30 de slpüembre del 2009,2010 o 2011, según conesponda, y

¡'aiificada poi la ii¡nia sene¡'ai ,je socios o ac¿io¡isias. o poi ei apcdeia'jo en c¿so

de entes extranjáros qüe ejezan actividades en el país, cuando conozca y apruebe

los primeros esiados financieros del eiercicio bajo NllF.

Los ajustes efeetr¡acjos al tÉrnrino del período de transicién, ai 3i cie rjieiemb¡e dei

2009,2010 y 2011, según el €so, debefán contabilizarse el 1 de enero del 2010'

2A11 y 2012, resPectivamente.

(a)

{b)

(c)
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Notas a los estados financiercs (Continuación)

Superintendencia de Compañías ejercerá los controles correspondientes para
tertircar el r¡,I4'lplrF4rentc ce estas orilrg?cr?iles, stn perjutcrc 49 4'-talqr-tter 4ontfol
adicional orientado a comprobar el avance delproceso de adopción.

Sin perjuicio de los plazos señalados en los artículos que anteceden, cualquier
c+mpanlA q'.!e{ta en l!5e434 de adoptar entlflpedaflente 

'? 
epllf4c'on de las

Normas lntemacionales de lnformación Financiera 'NllF' antes de las fuchas
previstas, para lo cuel deberá notificar a la Superintendencia de Compañfas de este
heeho

Dejar sin efecto el Artículo Tercero de la Resolución No. 06.Q.1C1.004 de 21 de
agosto del 2006, publicada en el Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del
mismo añc¡

Establecer que las Normás Ecuatorianas de Contabilidad "NEC', de la I a la 15 y de
la 18 a la 27, se mantendrán viqentes hasta el 31 de diciembre del2009, hasta el 31
cie riisiernbre dei 2ü10 y hasta el 3i de dicienrbre dei 2üil para las compañias y
entes mencionados en los numerales 1\, 2) y 3) del Artlculo Primero de esta
Resolución, respectivamente.

2A. Eventos $ubeecuenteg

Hasta la fecha de emisión de este informe no se han presentado eventos gue se
cónoz+a, pr"tedan aiectar ia merch? cre ia eonlpania


